
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de julio de 2021. Informando que mediante 

providencia de fecha 7 de julio de 2021 proferida por La Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, se resolvió conflicto de competencia 

suscitado entre el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, Quindío y el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán, declarando que es este 

último, el competente para conocer del asunto. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Demanda: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 190014003002-2021-00227-00  

Demandante: ASPROLECPUR  

Demandado:  R&O S.A.S  

 

Auto interlocutorio Nº 1120 

 

Ref. Estese a lo resuelto 
 

 

Visto el informe que antecede rendido por la Secretaría 

de este Despacho Judicial, el Juzgado, 

 

 

 DISPONE: 

 

 

ARTICULO UNICO: ESTÉSE a lo resuelto por La Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, mediante Providencia de fecha 

7 de julio de, por medio del cual se ordenó: “PRIMERO: Declarar que el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Menor Cuantía de Popayán es el 

competente para conocer la acción ejecutiva referenciada. SEGUNDO: 

Remitir el expediente a ese despacho judicial a fin de que avoque el 

conocimiento y tramite el asunto. TERCERO: Comunicar esta decisión al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá y a la promotora de la acción.” 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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